
REPORTE AUDIENCIA 8 DE AGOSTO DE 2024// ELIECER CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S.
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Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Mié 21/08/2024 6:01
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co> 

Autoridad: Superintendencia Financiera de Colombia. 
Demandante: Eliecer Construcciones S.A.S. 
Demandado: Equidad Seguros Generales O.C. 
Radicación: 2024003608
Case: 21793

Es�mada área de informes:

Reciban un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que el 8 de agosto de 2024 se llevó a cabo la auidencia de instrucción y
juzgamiento dentro del proceso antes descrito. En dicha diligencia, se prac�có el tes�monio de Albeiro Vives
Palencia. A través de su tes�monio, indicó:

Era operario de la maquinaria agrícola �po retroscavadora objeto de debate. Fue operador sólo en
sep�embre de 2023. 
Indica que inicialmente habia sido citado para trabajar en Barrancabermeja, pero una vez allí le indican
que el trabajo se realizaría en Sabana de Torres, Santander. 
Indica además que en esa semana de trabajo, no se hacía casi nada, lo cual le generó duda porque el
alquiler de esos equipos eran costosos. 
Indica que no conoce al señor Riaño ni tuvo vínculo con su compañía, que la contratación la hizo otra
persona.
Advierte que el lunes, cuando retoma sus labores llega con su compañero a si�o (José Luis Roche), pero
los equipos no estaban. 
El si�o donde acaeció la pérdida, era a las afueras del pueblo y no estaba en el casco urbano. 
El señor encargado de la vigilancia era un par�cular y notenía ningun armamento para ejercer el cuidado
de la maquinaria. 

Agotado el tes�monio del señor Vives Palencia. Se advierte que la sociedad Trasermate AZ no allegó la
información solicitada en el decreto de pruebas. Se le solicita a la compañia aseguradora la comparecencia del
tes�go José Luis Roche Navarro. La audiencia se reanudará el 3 de octubre de 2024 a las 9:00 a.m. 

Cordialmente, 

Diana Carolina Burgos Castillo
Abogada Senior
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